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Por lo menos, tres diputados por provincia

Elecciones: El Gobierno
decidió el calendario

Miguel Morer

MADRID, 22 (D16).—Pro-
mulgación de las n o r m a a
electorales antes del 10 de
marzo, convocatoria de elec-
ciones entre el 15 y el 30
del mismo mes, sesenta días
de periodo electoral y treinta
de campaña y la celebración
de las elecciones a finales
de mayo jo primeros de jú-
niores el calendario de pro-
ceso electoral que maneja
actualmente el Gobierno.

Par alelamente, la Comi-
sión técnica Interministerial
preparatoria de las eleccio-
nes deberá ir organizando
los detalles del proceso^ en-
tre los que se encuentra que
el censo electoral deberá es-
tar terminado, con las co-
rrecciones necesarias sobre
el utilizado para el referén-
dum, para el 24 de abriL ,

Los equipos de expertos
del Gobierno y ,de la opo-
sición democrática se vol-
vieron a reunir ayer y que-
dó claro que el Gobierno
se reserva todas sus prerro-
gativas sobre la elaboración
de las normas electorales,
aunque antes de promulgar-
las probablemente vuelvan
a reunirse ambos equipos
para que el gubernamental
dé cuenta al de la oposición
de qué propuestas le acepta.

El equipo gubernamental
va a elevar ahora a loa mi-
nistros las propuestas de la
oposición y las suyas pro-
pias con un informe políti-
co sobre cada una de las
opciones. El Gobierno las
examinará en un Consejo de
Ministros próximo, esta mis-
ma semana, y encargará la
redacción del anteproyecto
definitivo para poder apro-
barlo en un Consejo de Mi-
nistros posterior, en la pri-
mera semana de manso, y
promulgar por decreto in-
mediatamente estas normas.

Mínimo; tres diputados
por provincia

El Gobierno se inclina hoy
por fijar un mínimo de dos
diputados por provincia, más
los que resulten dé la apli-
cación del cociente propor-
cional en cada provincia {es
decir, 102 fijos —dos por pro-
vincia más uno por Ceuta
y por Melilla— y la distri-
bución de los 248 restantes
en razón de otras t an tas
fracciones del censo elec^"
toral), con lo que las me-
nos pobladas podrán elegir
a un diputado más como
mínimo.

El Gobierno prefiere tam-
bién la aplicación de la mo-
dalidad

el ámbito de las audiencias
territoriales. De este modo
se sumarían los restos de
votos provinciales de cada
partido en ese ámbito y se
adjudicarían los escaños co-
rrespondientes a unas listas
regionales previamente pre-
paradas por cada partido,

Además, los partidos que
en cada provincia no su-
perasen el mínimo estéril
podrían sumar sus votos al
cesto regional de otros par-
tidos que si hubiesen obte-
nido al menos un escaño y
entrar en esa adjudicación
de actas a las listas regio-
nales.

Los representantes de la
oposición añadieron que, de
aceptarse este sistema, los
partidos no tendrían incon-
veniente en que el Gobier-
no fijase un mínimo estéril
alto, del orden del-5 por 100
de los votos en lugar del 2
por 100 mínimo por provin-
cia para poder acceder a re-
presentación que hasta aho-
ra ahora se venía manejando.

Muy complicado

Los expertos de la opo-
sición insistieron en que la
presentación de un mismo
candidato por varias pro-
vincias-ha sido fórmula tra-
dicional en el derecho elec-
toral español,

Los expertos gubernamen-
tales repusieron que ese sis-
tema de reparto de restos
era, de una parte, muy so-
fisticado y podría retrasar

sensiblemente el escrutinio de
votos' y el conocimiento de
los resultados de ias eleccio-
nes y,- de "otra, modifica los
deseos del elector, cuyo voto
puede ir a parar a unos can-
didatos, los de la lista re-
gional, que él no se ha pro-
puesto elegir directamente,

Ea cuanto a la composi-
ción de las listas, los exper-
tos del equipo gubernamen-
tal dieron a entender que si-
guen prefiriendo el sistema
de lista cerrada —el elector
vota la lista completa, en la
que no puede introducir cam-
bios— y bloqueada —tam-
poco puede alterar el orden
en que los candidatos apare-
cen en la lista—, por estimar
que es menos complicado pa-
ra un censo electoral que se
acerca a las urnas por vez
primera en cuarenta años,

Los recursos, a los
tribunales

duración de sesenta días,
tiempo que pareció excesivo
a los gubernamentales. Pa-
rece que será de treinta días.
Los representantes de la opo-
sición exigieron también ga-
rantías y libertad de uso de
locales públicos.

Los de la oposición pro-

pusieron también la creación
de una comisión de control
de espacios en televisión. Los
gubernamentales e x p licaron
las dificultades prácticas de
esta fórmula y dieron garan-
tías de que el Gobierno vigi-
lará cuidadosamente que no
se produzcan tratos de favor
o ataques discriminados.


